
REAL CEDULA 
DE S. M. 

T S E Ñ O R E S D E L CONSEJO, 

EN QUE PARA LA MAS PUNTUAL E Y F r T T r T ^ x r 
de Jas expedidas en veinte y quatro £ S o de m í 
setecientos noventa y cinco, imponiendo ul quine ™ 
« o b : e i r bienesrc.es ̂  ̂ ™ 
muertas, y los que se destinen á h fundación de Ma
yorazgos, se manda que se publiquen en las Capi aks 
de Provmcia, y que los Escribanos4remitan á los W 
dentes testzmomos de dichas adquisiciones y fundaciones, 

en la forma que se expresa. 

AÑO 
1798, 

E N M A D R I D 

E N L A I M P R E N T A R E A L . 





ÍGN CARLOS POR L á GRACIA BE DIOS, 
Rey: de Castilla r de León i de Aragón , de las dos 
Sieilias, de Jemsalen, de Navarra^ dé Granada, de 
Toledoi, de falencia , de Galicia ^ de;Mallorca^ de 
Menorca, de Se villa r de Cerdeña:^ de Córdoba, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén ^ de loŝ  Algar-
bes, de Algecira, de Gibraltar , de las Islas de Ca
naria, de las Indias Orientales 
las y ÍTierra-firme del mar Océaiíí)^ Archiduque 
de Austria ^ Duque de Borgona ^ Brabante y 
de Milán; Conde de Abspurg, de Flandes , Tirpl 
y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Móliña &c. 
A los del mi Consejo, Presidente y Oidores de mis 
Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles 
de mi Casa y Corte, y a todos los Corregidores, 
Asistente, Intendentes^ Gobernadores, Alcaldes 
mayores y ordinarios, y otros qüalesquiera Jueces 
y Justicias, así de Realengo, como de Señorío, 
Abadengo y Órdenes, tanto á los que ahora son, 
como á los que serán de aquí adelante, y demás 
personas de qualquier estado, dignidad ó preemi
nencia que sean de todas las Ciudades , Villas y 
Lugares de estos mis Reynos y Señoríos, á quie
nes lo contenido en esta mi Cédula tocar pueda 
en qualquier manera, YA SABÉIS : Que con el fin 
de aumentar el fondo creado para la extinción 



de Vales Reales con k mayor brevedad, y sin 
grávamen de la industria de mis amados Vasallos* 
tuve á bien por Decretos de veinte y uno de Agos
to de mil setecientos noventa y cinco., y Cédulas 
expedidas en su virtud en veinte y quatro del 
rnismo mes i mandar imponer y exigir un quince 
por eiento de todos los bienes raices vy derechos 
Reales que de aqui en -adelante adquieran Ipor 
qualquier tituló/ las manos muertas en: todo^ mis 
dominios en que no se halla establecida la; ley 
de amortización f y otro quince por ciento sobre 
los bienes quelse destmen á vinculaciones dé Ma
yorazgos * aunque sea por via de agregación ó 
mejora de tercio y quinto ̂  y demás que se expre
sa en los dtádos Reales Decretos* Noticioso ahora 
de que^stof no han tenido en algunas Provine 
das el debido cumplimiento en perjuicio del Es
tado * y de los fines á que está destinado su pro
ducto v y de que esto nace de que no se han pu
blicado los referidos Decretos en términos que 
llegasen á noticia de todos, y supiesen la nuli
dad de las vinculaciones que se hiciesen sin el 
pago del expresado impuesto, he tenido á bien 
mandar al mi Consejo en Real orden que le co
municó Don Miguel Cayetano Soler, mi Secre
tario de Estado y del Despacho Universal de Ha
cienda, en diez y nueve de Setiembre próximo, 
que expida las correspondientes á las Chancille-
rías y Audiencias del Reyno, para que hagan 
publicar y publiquen dichos Decretos en las Ca
pitales de Provincia y demás Pueblos de su com-



prehénsion^ y que zélen el euítipliniiento de ellos? 
Que los Escribanos de Hipotecas remitan dentro 
de un mes al Intendente de la Provincia testi
monio de todas las fondaciones, de que se hubie
se tomado razón desde winte y gnafro de Agos
to de íTiil setecientos íioYénta y cinco hasta el 
pícente 2 Y que en cada un año dentro de todo 
el mes de Enero asi dichos Escribanos de Hipo
teca^ ^omo los demás E^ribanos y Notarios 
m de privación de oficio^ remitan también á los 
{ntendeitte^ igualLtestimonio de todas las funda
ciones de Mayorazgos ̂  eapellanias^Aniversarios, 
Memo^shpia^ que se hi 
ciesen á testimonio suyo, por testamento ó última 
voluntad á favor de Comunidad, obra pia, ó de 
q u a l q i i i e r # 3 í á ^ ^ ^ e t p s ^ l quienes por los d i 
chos Reales Decretos no se les permita adquirir 
sin el pago del mencionado arbitrio. Publicada 
en el mi Consejo la expresada Real orden , y 
con inteligencia de los antecedentes del asunto, 
por decreto de siete de este mes acordó su cum
plimiento,^ para ello expedir esta mi Cédula. 
Por la qual os mando á todos y á cada uno de 
vos en vuestros respectivos lugares, distritos y ju-
risdicciones veáis la mencionada mi Real resolu
ción, y la guardéis, cumpláis y executeis, y ha
gáis guardar, cumplir y executar en la parte que 
a cada uno corresponde; á cuyo fin daréis las 
ordenes y providencias que convengan y sean ne
cesarias: que así es mi voluntad; y que al traslado 
impreso de esta mi Cédula, firmado de D. Barto-



lome Muñoz de TorFes , mi Secretario, Escribano 
de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Con-
seio , sé le dé la misma fe y crédito que á su ori
ginal. Dada en Madrid á diez y siete de Diciembre 
de mil setecientos noventa y ocho.s:YO EL REY.-
Wo D. Sebastian Piñuela , Secretario del Rey nues
tro Señor, lo hice escribir por su mandado.=Gre-
gorio de la Cuesta.-D. Francisco Policarpo deür-
quijo,- D. Juan Antonio Pastor. =:D. Antonio Yilla. 
nueva. = D. Joseph Eustaquio Moreno. = Regis
trada ' D. Joseph Alegre.=Teniente de Canciller 
mayor, D. Joseph Alegre. 

Es: copia de su original, de que certifico. 

J). Bartolomé Muñoz. 


